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SAN LUIS, 24 de abril de 2024

VISTO:

El EXPE: 3117/2024 mediante el cual el estudiante Gonzalo Iván MARTÍNEZ PALACIO,
solicita inscripción como estudiante vocacional en la asignatura Paleontología de la carrera
Licenciatura en Geología, Plan de Estudio OCD-3-3/11, de la Facultad de Ciencias Físico
Matemáticas y Naturales; y

CONSIDERANDO:

Que el estudiante Gonzalo Iván MARTÍNEZ PALACIO, solicita inscripción como estudiante
vocacional en la asignatura Paleontología, de la carrera Licenciatura en Geología,
correspondiente al Primer Cuatrimestre del ciclo lectivo 2024.

Que el estudiante pertenece a la carrera de Licenciatura en Ciencias Biológicas, Plan de Estudio
OCD-2-8/13, de Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia, de la Universidad Nacional de
San Luis

Que la Docente Responsable Dra. Laura CODORNIÚ, en respuesta a lo solicitado, avala la
inscripción como estudiante vocacional de la asignatura Paleontología, con un crédito horario de
90 horas.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Inscribir al estudiante Gonzalo Iván MARTÍNEZ PALACIO, DU Nº
43485727,  Registro Nº 2022220, como estudiante vocacional en la asignatura Paleontología de
la carrera Licenciatura en Geología, Plan de Estudio OCD-3-3/11, de la Facultad de Ciencias
Físico Matemáticas y Naturales, para el Primer Cuatrimestre del ciclo lectivo 2024, con un
crédito horario de 90 horas.
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la Universidad
Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

MNC

 

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/21, por la Sra. Decana Dra.
Alicia Marcela PRINTISTA y la Sra. Secretaria Académica Prof. Laura Inés ABDALA.



Hoja de firmas


		2024-04-22T09:49:02-0300
	Cargado por SIU-Documentos


		2024-04-22T13:06:33-0300


		2024-04-22T13:06:35-0300
	Autorizado por Alicia Marcela Printista


		2024-04-23T11:46:55-0300


		2024-04-23T11:47:03-0300
	Autorizado por Laura Ines Abdala




